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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.  C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia No. 1100131030-25-2007-00574-00. 
 

Se reconoce personería para actuar al(a) abogado(a) Andrea Tatiana Ricardo Amaya 

como apoderado de la parte demandante, en la forma, términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

De otro lado, atendiendo que solo se está en espera de la cuantificación de la 

indemnización a que tiene derecho la parte pasiva, se conmina a la parte demandante para 

procure la obtención del dictamen requerido ante al IGAC, sin perjuicio que, por secretaria, 

se les requiera, para que en el término de 5 días, informen las resultas del trabajo 

encomendado, en vista que el actor, el día 5 de marzo de 2021, radicó los documentos que 

solicitara para la realización del mismo (envíese copia del pdf.1.4). Ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

jcg 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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Pilar  Jimenez Ardila

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 050

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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